
V.C.  

Constancia Secretarial: La Dorada Caldas, 21 de abril de 2021. 
 

A Despacho de la señora jueza el presente proceso informandole que pese al requerimiento efectuado por este 
Despacho en otrora la entidad Medimas no se ha pronunciado.  
 
Así mismo le indicó, que la parte demandante aportó en un memorial el avalúo catastral del inmueble identificado con 
el F.M.I. 106-6928.   
 
Sirvase proveer.  
 
 
Carolina Andrea Acevedo Camacho 
Secretaria  
 

  
 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

 
 

Proceso: Ejecutivo Laboral 
Radicado: 17380-31-12-0001-2018-00103-00 

 
REQUIERE POR SEGUNDA VEZ 

 
Atendiendo la constancia secretarial que antecede, se ordena oficiar por SEGUNDA vez a la E.P.S. 
Medimas en liquidación para que, en el improrrogable término de cinco (5) días, indique el valor de 
los aportes al subsistema de seguridad social en salud que debía efectuar el empleador del señor 
Álvaro Luna Trujillo a esa entidad por el periodo comprendido entre el 02/02/1997 al 15/09/2011, 
advirtiendo que el salario del trabajador era el mínimo mensual vigente. 
 
Por secretaría envíese la comunicación correspondiente.  
 
Por otra parte, se requiere a la parte actora para que aclare la solicitud presentada, puesto que 
aportó el avalúo del inmueble identificado con el F.M.I. 106-6928, pero no indicó con que finalidad.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
La Dorada, Caldas, veintiuno (21) de abril de dos mil veintidós (2022) 
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